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A G E N D A 
 

COMISIÓN DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y ORGANISMOS 
REGULADORES DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

 
   VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA  

 
       Fecha  :  19 de Enero de 2007 
     Hora    :  10. 30 a.m. 
                                     Lugar  :  Hemiciclo Raúl Porras Barrenechea –  

Palacio Legislativo 
 
 
I.-  DESPACHO.- 
 

1.- Proyecto de Ley Nro. 826/2006-CR, que crea la central de información 
de riesgos de empresas constructoras dedicadas a la construcción de obras 
civiles. 

 
II.- INFORMES.- 
 
III.-    PEDIDOS.- 
 
IV.-    ORDEN DEL DIA.- 
 
 
 

1.-  Pre-Dictamen sobre el Proyecto de Ley Nro 125/2006-CR, que propone  
Ley de eliminación sobrecostos, trabas y restricciones a la inversión 
privada. 

  
2.- Pre-Dictamen recaído en las Observaciones del Poder Ejecutivo a la 

Autógrafa de Ley que elimina la renta básica en telefonía fija local. 
 

3.- Pre-Dictamen del Proyecto de Ley Nº 532/2006-CR, de Mejoramiento 
del Fondo de Inversión en Telecomunicaciones - Fitel para la expansión 
de las inversiones en telefonía rural y la conectividad de los usuarios de 
las zonas de preferente interés social. 

 
4.-  Pre-Dictamen sobre el Proyecto de Ley Nro. 293/2006-CR que prohibe 

la difusión de anuncios que ofrezcan servicios sexuales en cualquier 
medio de comunicación social. 
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5.- Decreto de Archivo del Proyecto de Ley Nº 189/2006-CR, que limita la 
cuantía de las tasas a cubrir el costo de los bienes o servicios que 
constituyen los supuestos de la obligación. 

6.- Decreto de Inhibición del Proyecto de Ley Nº 766/2006-CR, que modifica 
la Ley General del Sistema Concursal, Ley Nº 27809 y establece la 
excepción para la inhabilitación de los quebrados por causa fortuita o 
fuerza mayor. 

 
 
 
  

 
 
 
 


